
Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3f—Las leyes no tendrán electo retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAS
	 PESETAS

Un mes 	  5
	

Un mes 	  6
Trimestre. . . 	 12'50

	
Trimestre . . 	 15

Seis meses. . 	 21
	

Seis meses. . 	 28
Un año 	 40
	

Un ario 	  50
Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PAGO ADE LANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de reluctante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonaran, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice k.
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6. 0 de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas linea o parte de
ella.
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AÑO II 	 NÚM. 197

Flt7. 2.124

Presidencia de la Junta
Tcénica del Estado

ORDEN

Excmo. Sr.: Para hacer efectiva
con más facilidad en ciertos crédi-
tos la responsabilidad civil a que
se refiere en su artículo 6.° el De-
creto-Ley de 10 de Enero último,
vengo en disponer lo siguiente:

Artículo 1.0 Se declaran inter-
venidos por el Estado todos los cré-
ditos, sean civiles o mercantiles,
existentes a favor de personas que
el 18 de Julio último tuviesen su
domicilio en territorio que en la
actualidad no está liberado, contra
personas establecidas en territorio
ocupado actualmente por el Ejér-
cito Nacional. Se consideran tam-
bién créditos, a los efectos de esta
orden, los depósitos de metálico,
saldos de cuentas corrientes de me-
tálico o valores y los saldos de las
sucursales a favor de sus centrales
o de otras sucursales que estén en
las mismas circunstancias que las
centrales.

No están comprendidas en esta
intervención las primas concerta-
das en contratos de seguros pen

-dientes de pago por los asegurados.
Articulo 2.Q Las personas indi-

viduales o jurídicas radicantes en
territorio liberado, responsables de

los créditos a que se refiere el ar-
tículo anterior, estarán obligadas
'a presentar antes del día 1.° de
Junio próximo ante las Comisiones
de incautación de bienes de las
provincias donde residan, una de-
claración jurada de esas deudas
y de las que, encontrándose en di-
chas circunstancias, hubieran sido
satisfechas después del 18 de Julio
último.

Deberán aportar una declaración
jurada por cada acreedor conte-
niendo siempre los siguientes da-
tos:

a) Nombre o razón social y do-
micilio del deudor.

b) Nombre o razón social y.do-
micilio del acreedor.

c) Cantidad adeudada o paga-
da en su caso.

d) Fecha del vencimiento del
débito o fechas si hubiere plazos.

•e) Naturaleza de la deuda y

documento comprobatorio.
f) Observaciones que crea per-

tinentes el deudor, y si solicitase
fraccionamiento de pago, alegación
de las razones justificativas de su
pretensión.

Artículo 3.° A cada Comisión
de incautación de bienes se adscri-
birá, en concepto de auxiliar para
los servicios a que esta Orden se
refiere, un Profesor Mercantil de
los que haya al servicio de la Ha-
cienda o en su defecto un funciona-
rio del Cuerpo Pericial de contabi-
lidad o un liquidador de utilidades.

Artículo 4.°' Las Comisiones
mencionadas examinarán todas las
declaraciones juradas que les ha-
yan sido dirigidas, y antes del 1.°
de Julio siguiente en vista de los
datos que haya podido adquirir
sobre la actuación y antecedentes
d los acreedores, acordarán:

a) El embargo de los créditos,
y demás que previene en su articulo
sexto el Decreto de 10 de Enero
último, si entendiesen que los
acreedores están incursos en ese
artículo.

b) Que quede sin efecto la in-
tervención de los créditos, si en-
tendiesen que los acreedores están
manifiestamente exentos de la ves-
ponsabilidad establecida en el
mismo artículo, o

e) Que el importe de los crédi-
tos se ingrese en una cuenta co-
rriente que se abrirá a nombre de
cada Comisión de incautación en la
Sucursal del Banco de España de la
capital donde aquella funciona, si
estimasen que la conducta y ante-
cedentes de los acreedores son du-
dosos o no se han logrado esclare-
cer. Las Comisiones de incautación
podrán conceder un plazo no su-
perior a seis meses, a contar desde
el vencimiento de cada crédito si
no estuviera vencido o desde que se
acuerde la concesión en otro caso,
para ingresar su importe en la
cuenta corriente, y autorizar para
que dentro de ese plazo se pague
en fracciones. La Junta Técnica
podrá ampliar el plazo expresado
en atención a la naturaleza del
crédito, su cuantía u otras circuns-
tancias.

El ingreso de las cantidades lo
efectuará el interesado en dicha
cuenta corriente en la forma ordina-
ria; el resguardo que se le facilite
'lo entregará a la Comisión dé in-
cautación, la que le dará en cam-
bio carta de pago con expresión de
los nombres del acreedor y deudor,
cantidad ingresada, fecha del in-
greso en el Banco, número del res-
guardo expedido por éste, concep-

to a que se aplica el ingreso, fecha
de la carta de pago 'y firma del Se-
cretario de la Comisión con el visto
bueno del Presidente. Este docu-
mento tendrá para el deudor fuer-
za liberatoria. Las cartas de pago
llevarán numeración correlativa
dentro del año natural. Al firmar-
las, el Secretario suscribirá una no-
ta extendida al dorso del resguardo
haciendo constar el número y fecha
de la carta de pago emanada del
resguardo.

Artículo 5.° I Antes del día 20
de Julio del ario actual, las Comi-
siones de incautación remitirán a
la Comisión central administradora
de bienes incautados las diligencias
referentes a los créditos expresados
en el apartado e) del artículo an-
terior, dejando testimonio bastante
para que pueda efectuarse el in-
greso en cuenta corriente. Si la Co-
misión Central entendiese que los
acreedores están incursos en el ar-
tículo 6.°` del Decreto de 10 de
Enero último, devolverá las diligen-
cias a la Comisión provincial para
que proceda como se dice en el
apartado a) ; en los demás casos
las enviará con su informe a la
Junta Técnica, que resolverá sin
ulterior recurso.

Artículo 6.° Si del examen de
las declaraciones juradas resultase
la existencia de cantidades que se
hubiesen pagado por los deudores
directamente a acreedores com-
prendidos en los apartados a) o e)
del artículo 4.° de esta Orden, se
acordará respecto a los acreedores
el embargo de las cantidades co-
bradas y demás que se previene en
el apartado a), en el primer caso
o el ingreso de las mismas como
se dispone en el apartado e), en
el otro caso, sin perjuicio de que
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se depure la conducta de los deu-
dores, para que si obraron de mala
fe sea decretada su responsabilidad
subsidiaria.

Artículo 7.° Las Comisiones de
incautación podrán ordenar a las
Inspecciones de Hacienda que com-
prueben la veracidad de las decla-
raciones juradas, revisando desde
luego los saldos de las cuentas cuy
embargo o ingreso en cuenta co-
rriente se ordene. Para el cumpli-
miento de esta misión podrán exa-
minarse los libros de comercio y
antecedentes, y en su día se revisa-
rá la contabilidad de los acreedo-
res.

Artículo 8.°1 La falsedad de las
repetidas declaraciones juradas y
los actos u omisiones dolosos que
tiendan a hacer ineficaz lo que se
dispone en esta Orden, se pondrán
en conocimiento de los Tribunales
competentes.

Dios guarde a V. E. muchos arios.
Burgos 3 de Mayo de 1937.—Fidel
Dávila.
Sr. Presidente- de la Comisión de

Justicia.

Gobierno General

ORDEN

Considerando de ineludible ne-
cesidad la prestación de servicios
psiquiátricos en las capitales libe-
radas y en las que en lo sucesivo
se vayan incorporando al nuevo
Estada Español,

Este Gobierno General se h a. ser-
vido disponer:

Que la Orden de 14 de Noviem-
blze último, publicada en el "Bo-
letín Oficial del Estado", número
3-1; quede ampliada con los mismos
e:e/lores que componen el equipo
de especialistas psiquiátricos a las
capitales de provincia liberadas y
a las que se vayan ocupando por
el Ejército Nacional.

Valladolid 3 de Mayo de 1937.
—E1 Gobernador General, Luis
Valdés.

Audiencia provincia
de Córdoba

Núm. 2.098

Don Fernando Moreno y González
Anleo, Secretario de esta Au-
diencia y como tal del Tribunal
provincial de lo Contencioso-ad-
ministrativo.
Certifico: Que en el recurso nú-

mero 104 de 1931,-se dictó senten-
cia por este Tribunal provincial,
cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva, son como sigue :

En la ciudad de Córdoba a 27
de Junio de 1932.

Visto ante el Tribunal provincial
de lo Contencioso-administrativo,
el precedente recurso interpuesto
por el Letrado don José Tomás
Valverde Castilla, en representa-
ción de don Gregorio Almagro
Smich, contra acuerdo del Ayunta-
mientoede Almedinilla, de 2 de Ju-
lio de 1931, que destituyó a este
del cargo de Médico titular de
aquella villa siendo parte la Admi-
nistración representada por el señor
Fiscal de la jurisdicción.

FALLAMOS: Que debemos re-
vocar y revocamos el acuerdo del
Ayuntamiento de Almedinilla de
fecha 2 -de Julio de 1931, que or-

denó la destitución de don Gregorio
Almagro Smich, del cargo de Mé-
dico titular Inspector municipal de
Sanidad de aquella villa, - declaran-
do en su lugar que debe ser repues-
to en dicho cargo con derecho a
exigir del Ayuntamiento los suel-
dos dejados de percibir desde su
destitución, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad civil solidaria de los
Concejales que votaron la destitu-
ción; y una vez firme esta senten-
cia publíquese en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia y remítase el
expediente a su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia,
definitivamente juzgando, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.
Alfonso Pérez.—Agustín Aranda.
—Agustín Romero.—E1 Vocal don
Bienvenido Martín votó en Sala y
no pudo firmar.—Alfonso Pérez.—
P. García Conejero.—Rubricados.

Y para que conste y remitir al
Excmo. señor Gobernador civil de
esta provincia para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL, expido el
presente en Córdoba a 10 de Mayo
de 1937.—Fernando Moreno.—Vis-
to bueno : El Presidente, Antonio
Escribano.

-

EXPEDIENTES DE INCAUTACION

__ Núm. 2.105
En cumplimiento a lo prevenido

en el artículo segundo del Bando
de 11 de Septiembre último, rati-
ficado en el artículo tercero de la
fecha 5 de Noviembre del pasado
ario, sobre incautaciones de bienes
pertenecientes a individuos culpa-
bles de actividades marxistas o re-
beldes se hace público de que con
esta fecha se incoa expediente con-
tra 131.1110 Quero López (a) Bizco la
Alejandra, natural y vecino de esta
ciudad.

Perruna 26 de Ahr l l de 1937 —
El Teniente Juez Instructor, Juan
Castillo Mena.

Núm. 2.106
En cumplimiento a lo prevenido

en el articulo segundo del Bando
de 11 de Septiembre último, rati-
ficado en el artículo tercero de la
fecha 5 de Noviembre del pasado
ario, sobre incautaciones de bienes
pertenecientes a .individuos culpa-
bles de actividades marxistas o re-
beldes se hace público de que con
esta fecha se incoa expediente con-
tra Eulogio Goszález Pérez, natural
y vecino de esta ciudad.

Porruna 7 de Mayo (le 1937.—
El Teniente Juez Instructor, Juan
Castillo Mena.

Núm. 2-107
En cumplimiento a lo prevenido

en el artículo segundo del Bando
de 11 de Septiembre 'último, rati-
ficado en el artículo tercero de la
fecha 5 de Noviembre del pasado
ario, sobre incautaciones de bienes
pertenecientes a individuos culpa-
bles de actividades marxistas o re-
beldes se hace público de que con
esta fecha se incoa expediente con-
tra Luis Montilla Moreno (a) Pavillo,
natural y vecino de esta ciudad.

Porcuna 26 de Abril de 1937.—
El Teniente Juez Instructor, Juan
Castillo Mena.

Núm. 2.108
En cumplimiento a lo prevenido

en el artículo segundo del Bando

de 11 de Septiembre último, rati-
ficado en el artículo tercero de la
fecha 5 de Noviembre del pasado
ario, sobre incautaciones de bienes
pertenecientes a individuos Culpa-
bles de actividades marxistas o re-
beldes se hace público de que con
esta fecha se incoa expediente con-
tra Benito Quin .° García (3) Puertas
Nuevas, natural y vecino de esta lo-
calidad.

Poreuna 22 de Abril d e 1937.—
El Teniente Juez Instructor, Juan
Castillo Mena.

Núm. 2.136

En cumplimiento a lo prevenido
en el artículo segundo del Bando
de 11 de Septiembre último, rati-
ficado en el artículo tercero de la
fecha 5 de Noviembre del pasado
ario, sobre incautaciones de bienes
pertenecientes a individuos culpa-
bles de actividades marxistas o re-
beldes se hace público de que con
esta fecha se incoa expediente con-
tra Luis López Cabeza, natural y ve-
cino de esta ciudad.

Porcuna 12 de Mayo de 1937.-
l Teniente Juez Instructor, Juan

Castillo Mena.

Núm. 2.133

Don José Cintas Sánchez, Brigada de
la Guardia Civil, Juez militar de es-
ta Plaza.
Hago saber: Que hal tándome ins-

truyendo expediente de incautación
de bienes, contra las sociedades
obreras que existían en esta de-
marcación, denominadas «Sociedad-
Obrera La Paz» sita Aldea del Villar,
«Sociedad Obrera La Unión» en Ca-
riada del Rabadán, «Unión Agraria»
en La Ventilla, «Sociedad Agrícola»
en la de Fuente Carreteros y «Cen-
tro Obrero La Unión» en esta locali-
dad, en virtud de nombramiento del
Excelentísimo señor Presidente de la
Comisión provincial de incautación
de bienes, se hace público su inicición
para general conocimiento y por si
hubiese alguna persona que se crea
con derecho a formular cuantas re-
clamaciones estimen oportunas.

Fuente Palmera 11 de Mayo de
1937.—José Cintas Sánchez.

Ayuntamientos
PUENTE GENIL

Núm. 2.109

Don Jesús Aguilar Luna, Alcalde Pre-
sidente del Ilustre Ayuntamiento de
la villa de Puente Genil.
Hago seber: Que en sesión cele-

brada por este I l ustre Ayuntamiento
con fecha 4 del actual quedó de-
finitivamente aprobrido el presupues-
to extraordinario confeccionado por
este Municipio para las atenciones de
Policía Rural, y el cual queda expues-
to al público por plazo de quince días
según determina el Estatuto munici-
pal en su parte vigente.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Puente Ge nil 8 de Mayo de 1937.
—jesús Aguilar.

PEÑARROYA-PUEBLONUEvo

Núm. 2.11(

La Comisión Gestora
Administradora del Pó
ciudad, en sesión ordinE
el día once del pasado
por unanimidad nombra
cutivo del citado Pósito
don Cándido Rodrígue
con la remuneración y
que señalan los artículo:
tes del Reglamento de
de Agosto del 1928 y la:
tarjas correspondientes.

Lo que se hace saber
miento general de aquel
interesa.

Periarroya Pueblonue
del 1937.—E1 Alcalde, E

FUENTE OBE UNA

Núm. 2.111

Don Rafael López Rivera,
Presidente del Ayuntamiento
ta villa.
Hago saber: Que habiendo si -

aprobado por el Ayuntamiento el
supuesto formado para el ejercido i
1937, queda expuesto El público
cho documento en la Secretaría
cipal por termino- de quince din
fin de que si lo creen neces3riog
dan formularse rec ! amat iones pot'
habitantes del término aelle la
gación de Hacienda de la provit
por cualquiera de las causas in
das en el artículo : ' 301 del Esta
municipal.

Y para zeneral conocimieü
manda publicar el pre c ente, a
efectos del artículo 300 de
Cuerpo legal, y 5.° del Reglamenv
23 de Agosto de 1924.

En Fuente Obejuna a 7 de Mayo'l
1937.—El Secretario, Rafael Upa.

VILLAVICIOSA

Núm. 2.112

Cédulas de notif icacia

En el expedient e, ins ruido co:
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1937.—El Presidente, Ffauciszo
N 

MONTILLA

Núm. 2.118

Don Cristóbal Gracia Madri d S9Nt

dor, Alcalde Presidente del BO
telentísimo Ayuntamien to de

ciudad.
Hago saber: Que informado taf

rablemente por la Comisión de Di

municipi
sito de
nia
mes ace,, •

r AgesteE
mun icip
z Fernáns •

obligase
42 y siizis

Pósitos de
complez:

para Con:,
OS a

yo 8 de /11
. Suárez.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICrAL
	

3

nevo 8 de M:
e, R. Suárez,
a

EBLONUEvo

110

ra Inunicig
Pósito de s
inaria celebt:.
Ido mes ass
[rar Agente s
í to
guez Ferndti'n
a y obligass
alos 42 y siss
le Pósitos clE
las comples

tes.
a er para coo::
uellos a se:

3EJUNA

111

Rivera, Alte
ntamiento

a habiendo si

nta miento el
,ra el ejerciciol
o al público
Secretarias

quince días.
necesorio
ci ones poi

no cane laD'
de la prooj
s causas In

3 01 del Ests

conocimientr
pre sente, a
300 de

el Reglamento'
4.
a a7 de Mayo
Rafael Lópa.

CIOSA

.112

otificación

instruido cs.'
ros de eStePóse
.arretero,
iguel Ferrá,e

V a leriano
o en la Caja 1:
este Centre,
de Abril
responsables'.
, 35377' 3 1 PI'
tacer efectivas,:
„ transcurrido
n el aprem io (.

al de notificad'
n ignora do PI
sente en
a 29 dz Abril tt:

e, Francisco

LLA

.118

ia Madrid
sidente del gei
miento d e e51'

informado favl.

Comisión de tir

deuda, un expediente de reconoci-
miento de Créditos, y el de habilita-
ción y suplemento de Créditos, me-
diante Superávit del ejercicio ante-
rior, se expone al público por término
de quince días hábiles, durante los
cuales pueden presentar reclamacio-
nes las personas o entidades en ello
interesadas.

Montilla a 10 de Mayo de 1937.—
El Alcalde, Cristóbal Gracia.

ZUHEROS

Núm. 2.119

Don Eduardo Romero Porras, Alcal-
de accidental del Ayuntamiento
costitucional de esta villa de Zuhe-
TOS.

Hago saber: Que ignorandose el
paradero del mozo Antonio Mesa
Roldán, hijo de Rafaeia, natural de
esta villa, inc i uído en el alistamiento
formado en este Municipio, para el
año de 1938 ( p rimer trimestre) se ad-
vierte al mismo, a sus padres, tutores,
parientes o personas de quien depen-
da, que por el presente edictd se le
cita para que comparezca por si, o
por personas que legítimamente lo
represente, en esta Casa Capitular el
día 16 de los corrientes y hora de las
diez de la mañana, al acto de la cla-
sificación y declaración de soldados,
a exponer lo que a su derecho con-
venga, con mötivo de su inclusión en
dicho alistamiento, advirtiéndole que
este edicto sustituye la citación regla-
mentaria, por ignorarse su actual pa-
radero, y que caso de que no compa-
rezca, al acto de referencia, le parará
el perjuicio a que hubiere lugar, ins-
truyéndosele el oportuno expediente
de prófugo.

Dado en Zuheros a 9 de Mayo de
1937.—Eduardo Romero.

MONTEMAYOR

Núm. 2.120

Don Pablo Moreno Castro, Alcalde
Prssidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que ordenado por la

Superioridad la formación del alista-
miento de mozos para el reemplazo
de 1938 para el Servicio Militar se
presentarán en esta Alcaldía en el
N e gociado de quintas por si o por
persona que lo represente todos los
m: zos que cumplan la edad de 20
arios desde el 1. 0 de Enero al 31 de
Diciembre del ario actual, así como lo
que cediendo de dicha edad no fueron
comprendidos por cualquier motivo
en ningún alistamiento de años ante-
riores.

Lo que se hace público por medio
del presenie para general conocimietr
to de este vecindario. Advirtiendo que
los que se encuentren comprendidos
en es t e caso y no cumplan con • este
&bar le p -,rará los perjuicios con
arreglo a la Ley.

Montemayor 10 de Mayo de 1937.—

EI Alcalde, Pablo Mareno.

LA RAMBLA

Núm. 2.121

Don Juan N. Tirado Vallejo, Alcalde
Presidente de la COMiSieelk Gestora

del Ilustre Ayuntamiento de esta
ciudad.
Hago saber: Que por acuerdo de

la Comisión municipal Gestora de mi
presidencia, adoptado en sesión de 8
del actual, ha sido nombrado con ca-
rácter interino apoderado de este
Ayuntamiento en Córdoba, don An-
gel Santiago Milla, cuyo cargo se
hallaba vacante en la actualidad.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

La Rambla 11 de Mayo de 1937.—
Juan N. Tirado.

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 2.071

Don Bernabé Andrés Pérez Jimé-
nez, Juez de Instrucción de esta
ciudad.
Por la presente requisitoria, se

cita, llama y emplaza, según el nú-
mero 1.'2 del artículo 835 de la Ley
de Enjuiciamiento criminal, al pro-
cesado Damián Martínez Berbel,
hijo de Andrés y de Antonia, de
30 arios de edad, de estado solte-
ro, natural de Hueneja, partido de
Guadix, provincia de Granada, ve-
cino que fué de Valenzuela, calle
de Feria, de oficio del campo, cu-
yo actual paradero se ignora, para
que dentro del término de diez
días contados desde el de la inser-
ción de la presente en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia y "Gace-
ta de Madrid" comparezca en este
Juzgado en término de diez días
hábiles, a responder en la causa
-que contra el mismo se instruye,
bajo el número 78 de 1936 por el
delito de hurto de habas, aperci-
bido que de no verificarlo, le pa-
rará el perjuicio que hubiere lugar
en derecho y será declarado re-
belde.

Al propio tiempo, ruego y encar-
go a todas las autoridades y agen-
tes de la policía judicial procedan
a la busca, captura y conducción
del referido- procesado a la cárcel
de esta ciudad a mi disposición.

Dado en Baena a 1.0 de Mayo
de 1937.—Bernabé Andrés Pérez.

Secretario, Firma ilegible.

Núm. 2.072

Don Bernabé Andrés Pérez Jimé-
nez, Juez de Instrucción de esta
ciudad.
Por la presente requisitoria, se

cita, llama y emplaza, según el nú-
mero 1.° del artículo 835 de la Ley
de Enjuiciamiento criminal, al pro-
cesado Juan Rodríguez Gordillo,
hijo de Cesáreo y de Antonia, de
37 arios de edad, de estado casa-
do, natural de Valenzuela partido
ae Baena, provincia de Córdoba, ve
chao que fué de Valenzuela, calle
de Feria, de oficio del campo, cu-
yo actual paradero se ignora, para
que dentro del término de diez
días contados desde el de la inser-
ción de la presente en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia y "Gace-
ta de Madrid" comparezca en este
Juzgado en término de diez días
a responder en la causa que contra
el mismo se instruye, bajo el nú-
mero 88 de 1936, por el delito
de homicidio frustrado, aperci-
bido que de no verificarlo, le pa-
rará el perjuicio que hubiere lugar

en derecho y será declarado re-
belde.

Al propio tiempo, ruego y encar-
go a todas las autoridades y agen-
tes de la policía judicial procedan
a la busca, captura y conducción

-del referido procesado a la cárcel
de.esta ciudad a mi disposición.

Dado en Baena a 1.° de Mayo
de 1937.—Bernabé Andrés Pérez.
—El Secretario, Firma ilegible.

TALAVERA DE LA REINA

Juzgado tsuerial Militar u.° 12 de la Plaza de Madrid

Núm. 2.075

Requerimiento

Por medio del presente se re-
quiere a cuantos funcionarios y per-
sonal del Ministerio de Agricultura -
de Madrid, u organismos depen-
dientes del mismo, Instituto de re-
forma Agraria, Instituto Forestal,
Comisión Mixta arbitral Agrícola,
etc. etc., y que hayan sido declara-
dos cesantes por el Gobierno Rojo,
tuviesen su residencia en la Plaza
de Madrid y actualmente se en-
cuentren en territorio liberado, se
dirija por carta o escrito a este
Juzgado Especial, que actúa en la
Plaza de Talavera de la Reina, ex-
presando con toda claridad, sus
nombres, apellidos y domicilios;
f echa en que fueron declarados ce-
santes, cargo que desempeñaban y
tiempo que permanecieron en Ma-
drid desde el 18 de Julio de 1936.

Se advierte la conveniencia de
cumplir el presente requerimiento
en evitación de perjuicios que de
no hacerlo puedan sobrevenirle.

Talavera de la Reina 30 de Abril
de 1937.—E1 Secretario, A. García
de la Barga.

BUJALANCE

Núm. 2.077

Don Fernando Capdevila de Gui-
llerna, Juez de Instrucción de
esta ciudad y su partido.
En virtud del presente, y en el

sumario que en este Juzgado se
instruye por el hurto de los géne-
ros que al final se reseñan, con el
número 4 del año actual; se ha
acordado llamar por medio del pre-
sente al que se crea dueño de di-
chos géneros para que comparez-
can ante este Juzgado a acredi-
tarlo.

Al propio tiempo se le hacen los
ofrecimientos del artículo 109 de
la Ley de Enjuiciamiento criminal,
al dueño de los referidos géneros.

Dado en Bujalance a 7 de Mayo
de 1937.—Fernando Capdevila.—
El Secretario, J. Delgado.

Núm 2.128

Don Fernando Estrada García, Juez
municipal accidental de primera
Instancia de Bujalance y su par-
tido.
Hago saber: Que en este juzgado

penden autos de juicio declarativo de
menor cuantía instados por don An-
tonio Lara Lora, mayor de edad, ve-
cino de Bujalance, contra don Ma-
nuel González Peralvo, vecino de El
Carpio, sobre reclamación de canti‘
dad y resolución de contrato y en
lc,s que ha sido declarado rebelde el
demandado habiendo recaído senten-
tencia que ha sido notificada en Es-
trados y para que sea notificada me-

diante su inserción en el BOLETIN
OFICIAL cumpliendo lo mandado y
de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo doscientos ochenta y tres de
la Ley de Enjuiciamiento civil copio
literalmente su parte dispositiva que
dice así:

FALLO: Que declarando como de-
claro resuelto el contrato de entrega
de trescientas ochenta fanegas de
cebada al precio de treinta y dos cin-
cuenta el kilo que tenía suscrito el
demandante y-demandado debo con-
denar y condeno a este don Manuel
González Peralvo, declarado rebelde
en este procedimiento al pago de la
cantidad de dos mil cuatrocientas
pesetas que debe hacer a don Anto-
nio Lara y Lora y al pago de los in-
tereses legales de la mencionada can-
tidad desde la interposición de esta
demanda y al de todas las costas
causadas y que se causen en este
procedimiento quedando ratificado el
embargo preventivo causado. Así por
esta mi sentencia definitivamente juz-
gando lo pronuncio, mando y firmo.
—Fernando Estrada.—Feliciano Del-
gado.—Rubricados.

Bujalance a veintiocho de Abril de
mil novecientos treinta y siete.—E1
Secretario, Feliciano Delgado.—Vis-
to bueno: Fernando Estrada.

.--sasss-seasse.ste-s-s-seuriessosssss...,......

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden-

tes enen derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res-
pectivos a lots personas, que a COrl-

tinuación, se expresara para que
comparezcan e/ día que se les se_
fictia o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamieto Criminal, 380 del
Código de Justicia Miate y 63 de
la Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 2.022

DORADO RUIZ, Vicente; hijo de Ra-
fael y de Rosario, natural de Córdo-
ba, Ayuntamiento de idem, provincia
de idem, de estado soltero, profesión
campesino, de 21 arios, de edad, esta-
tura 1'660, color sano, pelo negro,
cejas al pelo, ojos pardos, nariz recta,
boca regular, barba redonda, serias
particuiares no tiene.

Viste de su profesión, clomiciltado
últimamente en Córdoba, provincia
de ídem, expedientado por faltar
a concentración, comparecerá en el
término de diez días, ante el Teniente
Juez Instructor del Regimiento Artille-
ría Pesada número 1, don Rafael Flo-
res Micheo, residente en Cuartel de
Artillería, bajo apercibimiento que de
no electuario será declarado rebelde.

Córdoba 30 de Abril de 1937.—El
Teniente Juez Instructor, Rafael Flo-
res.
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Núm. 2.023

MONTES LORENZO, Gabriel; hi-
jo de Gabriel y de Josefa, natural de
Belmez, Ayuntamiento de ídem, pro-
vincia de Córdoba, de estado soltero,
profesión barbero, de 21 arios de
edad, estatura 1'627, color bueno, pe-
lo negro, cejas al pelo, ojos negros,
nariz regular, boca grande, barba po-
ca, serias particulares no tiene.

Viste de su profesión, domiciliado
últimamente en Belmez, provincia
de Córdoba, expedíentado por faltar
a concentración, comparecerá en el
término de diez días ante el Te-
niente Juez Instructor del Regimiento
de Artillería Pesada número 1, don
Rafael Flores Micheo, residente en el
Cuartel de Artillería, bajo apercibi-
miento que de no efectuarlo será
declarado rebelde.

Córdoba 30 de Abril de 1937.—
El Teniente Juez Iustructor, Rafael
Flores

Núm. 2.033

SABARIEGO SEVILLANO, Pe-
dro (a) Dientes; de 24 arios de
edad, hijo de Manuel y de María
Antonia, oficio del campo, de es-
tatura bajo, pelo castaño, cejas al
pelo, ojos castaños, nariz regular,
boca chica, color sano, frente chi-
ca, aire corriente. Serias particula-
res, cicatriz en la cara. Viste traje
de tela oscuro y alpargatas.

SERRANO FERNÁNDEZ, Juan;
de 39 arios de edad, hijo de Fran-
cisco y de María, oficio del campo,
estatura regular, pelo castaño, ce-
jas al pelo, ojos castaños, nariz re-
gular, boca regular, color moreno,
frente chica, aire marcial. Serias
particulares ninguna. Viste panta-
lón de pana y chaqueta oscura.

CANTERO CORDOBA, Antonio
(a) Sopita ; de 47 arios de edad,
hijo de Andrés y de Carmen, oficio
zapatero, estatura regular, pelo ca-
noso, cejas al pelo, ojos castaños,
nariz regular, boca corriente, color
moreno, frente corriente, aire co-
rriente. Sin serias particulares. Vis-
te chaqueta negra y pantalón claro.

CAMACHO ARREBOLA, Joa-
quín (a) Pernal t, de 43 años de
edad, hijo de Manuel y de Rafaela,
oficio del campo, estatura alto, pe-
lo canoso, cejas al pelo, ojos ca-
tañas, nariz regular, boca regular,
color sano, frente corriente, aire
corriente. Sin serias particulares.
Viste traje de tela oscuro.

Procesadas los cuatro por agre-
sión a la fuerza armada en causa
101 de 1936, comparecerán en el
plazo de 15 días ante el Coman-
dante Juez Instructor don Gonzalo
Rodríguez de Austria residente en
Córdoba, Cuartel de Artillería, pa-
ra constituirse en prisión, bajo el
apercibimiento que de no hacerlo
serán declarados rebeldes.

Córdoba VI de Mayo de 1937.—
El Comandante Juez Instructor,
Gonzalo Rodríguez.

Núm. 2.034
TOLEDANO CUENCA, Ramón;

Cabo de Ingenieros, de 23 años de
edad, moreno, pelo rizado, color
sano, cara redonda, estatura apro-
ximada 1'800 metros; viste su uni-
forme.

RIVAS JIMENEZ, Antonio ; sol-
dado de Ingenieros, cara delgada,
nariz chata, color moreno, estatura
aproximada 1'600 metros.

CASTILLA, José ; chófer milita-
rizado, moreno, grueso, buen color,

estatura aproximada, 1'700 metros.
Procesados por el delito de

traición, comparecerán en el plazo
de diez días ante el Comandante
Juez Instructor don Gonzalo Ro-
dríguez de Austria, residente en
el Cuartel de Artillería de Córdoba,
para ingresar en prisión y respon-
der de los cargos que resulten del
proceso que se les sigue, con el
apercibimiento de que si no lo ha-
cen serán declarados rebeldes.

Córdoba 1.0. de Mayo de 1937.—
El Comandante Juez Instructor,
Gonzalo Rodríguez.

Núm. 2.045

SANTOS REDONDO, José; hijo
de Juan Bautista y de María Luisa,
natural de Peñarroya, Ayuntamiento
de idem, provincia de Córdoba, ave-
cindado en Periarroya, de 23 arios,
de oficio forjador, de estado soltero,
estatura 1'750 metros, sus serias: pe-
lo negro, cejas al pelo, ojos pardos,
nariz pequeña, barba poblada, boca
regular, color moreno, frente despe-
jada, aire marcial y domiciliado últi
mamente en 13,-Imez (Córdoba), com-
parecerá en el término de quince días
a partir de la publicación de esta re-
quisitoria ante el Juez Instructor de
la Agrupación de Artillería de Ceu-
ta, Alfé rez don Laudelino Menéndez
González, bajo apercibimiento que de
no efectuarlo será declarado rebelde.

Ceuta a 27 de Abril de 1937.—
El Alférez juez Instructor, Laudelino
Menéndez.

Núm. 2.046

YEPEZ ORTIZ, Juan; hijo de Emi-
lio y de Teresa, natural de Espejo,
Ayuntamiento de idem, provincia de
Córdoba, avecindado en Espejo, pro-
vincia de Córdoba, de 23 arios, de
oficio campo, de estado soltero, es-
tatura 1673 metros, sus serias: pelo
negro, cejas al pelo, ojos negros, na-
riz larga, barba poblada, boca regu-
lar, color sano, frente estrecha, aire
marcial y domiciliado últimamente en
Espejo, comparecerá en el término
de quince días, a partir de la publica-
ción de esta requisitoria ante el Juez
Instructor de la Agrupación de Arti-
llería de Ceuta, Alférez don Laudelíno
Menéndez, bajo apercibimiento que
de no efectuarlo será declarado re-
belde.

Ceuta a 27 de Abril de 1937.—
El Alférez Juez Instructor, Laudelino
Menéndez.

Núm. 2.047

VIVAR ALONSO, Manuel; hijo de
Antonio y de Sierra, natural de Bae-
na, Ayuntamiento de idem, provincia
de Córdoba, avecindado en Baena
(Córdoba), de 23 arios, de oficio bar-
bero, de estado soltero, estatura 1'790
metros, sus serias: pelo rubio, cejas
al pelo, ojos azul,s, nariz recta, bar-
ba poblada, boca regular, color sano,
frente regular, aire marcial, una ci-
catriz en la frente, y domiciliado últi-
mamente en Baena (Córdoba), com-
parecerá en el término de quince dias
a partir de la pub licación de esta re-
quisitoria ante el Juez Instructor de
la Agrupación de Artillería de Ceu-

ta, Alférez don Laudelino Menéndez
González, bajo apercibimiento que de
no efectuarlo será declarado rebelde.

Ceuta a 27 de Abril de 1937.—
El Alférez juez Instructor, Laudelíno
Menéndez.

Núm. 2.048

GARCIA PONTE, Manuel; hijo de
Francisco y de Josefa, natural de Be-
lalcázar (Córdoba), avecindado en

Cerro Muriano (Córdoba), de 22
arios, de oficio jornalero, estado sol-
tero, estatura 1'629 metros, sus serias:
pelo castaño, cejas al pelo, ojos par-
dos, nariz regular, barba poblada, bo-
ca grande, color sano, frente regular,
aire marcial y domiciliado última-
mente en Córdoba, comparecerá en
el término de quince días a partir de
la publicación de esta requisitoria
ante el Juez Instructor de la Agrupa-
ción de Artillería de Ceuta, Alférez
don Laudelino Menéndez González,
bajo apercibimiento que de no efec-
tuarlo será declarado rebelde.

Ceuta a 27 de Abril de 1937.—El
Alférez jukz Jnstructor, Laudelino
Menéndez.

Núm. 2.049

CAMBRON TENA, Eulogio; hijo
de José y de Antonia, natural de
Fuente la Lancha, Ayuntamiento de
ídem, provincia de Córdoba, avecina-
do en Fuente la Lancha (Córdoba),
de 24 arios, de oficio jornalero, de
estado soltero, estatura 1'710 metros,
sus serias: pelo negro, cajas al pelo,
ojos negros, nariz chica, barba poca,
boca regular, color bueno, frente re-
gular, aire marcial y domiciliado úl-
timamente en Alcaracejos (Córdoba),
comparecerá en el término de quince
días a partir de la publicación de es-
ta requisitoria ante el Juez Instructor
de la Agrupación de Artilfería
Ceuta, Alférez don Laudelíno Menén-
dez González, bajo apercibimiento
que de no efectuarlo será declarado
rebelde.

Ceuta a 27 de Abril de 1937.—El
Alférez Juez Instructor, Laudelino
Menéndez.

Núm. 2.050

AGUILERA BARCIA, Felipe; hijo
de Camilo y de Araceli, natural de
Cuevas de San Marcos, Ayuntamiento
de ídem, provincia de Má ! aga, ave-
cindado en Encinas Reales (Córdoba)
de 23 arios, de oficio kbrador, de es-
tado soltero, estatura 1'630 metros,
sus serias: pelo negro, cejas al pelo,
nariz regular, ojos melados, barba re-
gular, boca regular, color sano, fren-
te grande, aire marcial y domiciliado
últimamente en Encinas Reales (Cór-
doba), comparecerá en el término de
quince días a partir de la publicación
de esta requisitoria ante el Juez Ins-
tructor de la Agrupación de Artillería
de Ceuta, Alférez don Laudelino Me-
néndez González, bajo apercibimiento
que de no efectuarlo será declarado
re belde.

Ceuta a 27 de Abril de 1937.—El

AUN z jIla Instructor, Laudeliao Me-
néndez.

Núm. 2.051

RUIZ RUBIO, Rafael; hijo de Ma
miel Miguel y de Ana Rosalía, natura
de El Viso, Ayuntamiento de idea,
provincia de Córdoba, avecindado et
El Viso (Córdoba), de 23 arios, (j
oficio jornalero, de estado soltero
estatura 1'717 metros, sus señas: pelo
castaño, cejas al pelo, ojos verdes,
nariz recta, barba redonda, boca re.
guiar, frente estrecha, color sano, ala
marcial y domiciliado últimamente es
El Viso (Córdoba), comparecerá enel
término de quince días a partir deja
publicación de esta requisitoria ante

el juez Instructor de la Agrupacidu
de Artillería de Ceuta, Alférez dou
Laudelino Menéndez González, bajo
apercibimiento que de no efectuarlo
será declarado rebelde.

Ceuta a 27 de Abril de 1937.–Ej
Alférez Juez Instructor, Laudelino Me.
néndez.

Núm. 2.052

SEGADO NAVARRO, Luis; hijo
de Luis y de Lucía, natural de Villa
franca de Córdoba, Ayuntamiento (4

idem, provincia de Córdoba, avecia
dado en Villafranca (Córdoba), de 21

arios, de oficio jornalero, de estado
soltero, estatura 1'682 metros, sus se

ñas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos
melados, nariz aguileña, barba poblao
da, boca grande, color trigueño, frea
te ancha, aire marcial y domiciliad(
últimamente en Villafranca (Córd
ba), comparecerá en el término &
quince días a partir de la publicaül
de esta requisitoria ante el Juez In
tructor de la Agrupación de Artiller
de Ceuta, Alférez don Laudelinol.
nendez González, bajo apercibimiea
to que de no efectuarlo será declare
do rebelde.

Ceuta a 27 de Abril de 1937.-11
Alférez 1w z Instructor, Laulelino Me
néndez.

Núm. 2.053

SANCHO CARMONA, José; hijo
de José y de Concepción, natural d(

Palma del Río, Ayuntamiento (1?
idern, provincia de Córdoba, avecie
dado en Hornachuelos (Córdoba), di
27 arios, de oficio jornalero, de este
do soltero, estatura 1690 metros, sus
señas: pelo castaño, cejas al pelo,
ojos pardos, nariz regular, barba p.
blada, boca grande, color moreno,
frente ancha, aire marcial, cicatriz en
la barba, otra en la frente, otra en el
lado izquierdo del cuello, otra en la

mano derecha y hoyos de viruelas
en la cara y domiciliado últimamena
en Palma del Río, comparecerá e n el
término de quince días a partir de12
publicación de esta requisitoria ana

el Juez Instructor de la Agrupación
de Artillería de Ceuta, Alférez óón
Laudelino M néndez Gonzále z , balo
apercibimiento que de no efectuarlo

será declarado rebelde.
Ceuta a 27 de Abril de 1937.–EI

Alférez Juez Instructor, Laudeliró

Menéndez.

IMP. PROVI N CIAL—CORDOBA
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